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Desde la Constitución Política colombiana de 1991, las palabras 
“paz” y “democracia” no habían estado tan ligadas como ahora; 
eso suma más de 25 años y, a diferencia de los procesos de paz 

anteriores, la relación “víctimas” y “democracia” tampoco había sido tan 
visible y colocada en el escenario de la disputa electoral como lo es hoy 
a través de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz (ctep).1
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1 Las ctep fueron concertadas en el “Acuerdo de paz en Colombia, firmado en el 
teatro Colón, Bogotá, noviembre 2016” entre el gobierno de Colombia y las guerrillas de 
las farc-ep, en noviembre de 2016. Estas circunscripciones quedaron habilitadas simul-
táneamente con las elecciones legislativas para Cámara de Representantes y Senado de 
la República por realizarse en los años 2018 y 2022.
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Circunscripciones Especiales: 
la paz en la apatía electoral

Fernando Giraldo García* y Héctor Renán Soto Caballero**

Resumen: Desde la Constitución Política co-
lombiana de 1991, las palabras “paz” y “de-
mocracia” no habían estado tan ligadas como 
ahora y, a diferencia de los procesos de paz an-
teriores, la relación “víctimas” y “democracia” 
tampoco fue colocada en la disputa electoral 
como lo es hoy a través de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz (ctep). Sin em-
bargo, en dichas ctep no hay un apoyo genera-
lizado a la paz en todos los municipios, lo que 
advierte que no necesariamente la categoría de 
“víctimas” es sinónimo de apoyo a la paz; esto 
plantea desafíos para entender la paz y la de-
mocracia en el posconflicto.

Abstract: Not since the Colombian Political 
Constitution of 1991 have the words “peace” 
and “democracy” been so closely linked and 
unlike previous peace agreements, the relation 
between “victims” and “democracy” was not 
included in the electoral dispute as it is today 
through the Special Temporary Peace Districts 
(ctep). However, in these ctep, not all mu-
nicipalities show widespread support for peace. 
This suggests that the category of “victims” is 
not necessarily synonymous with support for 
peace, posing challenges for understanding 
peace and democracy in the post-conflict era.

Palabras clave: Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, elecciones legislativas, abstencionis-
mo electoral, transición política, víctimas, Colombia.

Key words: Special Temporary Peace Districts, legislative elections, electoral abstentionism, politic 
transition, victims, Colombia.
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Las ctep son un tipo de circunscripción electoral especial, nueva y 
atípica para la Cámara de Representantes en Colombia. Fueron estable-
cidas en el Acuerdo de Paz firmado entre el gobierno colombiano de 
Juan Manuel Santos y las guerrillas izquierdistas de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (farc-ep). Hay muchas 
dudas sobre las capacidades institucionales del Estado para garantizar 
la implantación efectiva de los acuerdos, y en lo referente al punto dos 
de éstos, relativo a la participación política, hay inquietudes sobre la ca-
pacidad de representación de las víctimas, su legitimidad, expresada en 
términos de votos, y el histórico lastre que representa el abstencionismo 
en todas las elecciones que se dan en Colombia, particularmente en el 
Plebiscito por la Paz del 2 de octubre de 2016. Por eso, la pregunta que 
guía esta investigación es ¿cuál sería el posible desempeño de las ctep2 
en las elecciones de 2018 y de 2022? Con el propósito de responder 
esta pregunta, el objetivo principal es identificar el comportamiento 
electoral en los municipios que forman parte de las ctep en las últimas 
tres elecciones legislativas (2006, 2010 y 2014) y el Plebiscito por la Paz 
realizado en 2016.

Marco teórico

Actualmente Colombia se enfrenta a uno de los tantos procesos de paz 
impulsados desde las amnistías de 1982 (Chernick, 1996), con la particu- 
laridad de que éste se proyecta como uno de los procesos de paz más 
exitosos de la historia colombiana frente a la guerrilla más antigua de 
América Latina, a pesar de las dificultades que esto ha significado: despla-
zamiento forzado, despojo de la tierra y la propiedad, violencia, víctimas, 
reclutamiento infantil, desplazamiento forzoso, contracciones económicas 
y debilitamiento democrático. Hoy la paz se proyecta como uno de los 
logros más significativos de la historia reciente del país.

Más de medio siglo ha servido para que el contexto y la realidad de la lu- 
cha armada cambien hacia un escenario favorable de negociación de la 
paz en el país, pero ese tiempo también ha facilitado que los conceptos 
de paz cambien. Ahora la paz ya no se entiende exclusivamente como 
negación de guerra y violencia, sino también “como liberal, capitalista 
y democrática, de tal forma, que hay unas distancias con la relación 

2 Las ctep se definieron por dos periodos, en algunas regiones, y para quienes pue-
dan participar en ellas como candidatos y como electores.
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paz-guerra-violencia y unas cercanías desde la relación paz-economía-
democracia, con lo cual se espera problematizar el posconflicto desde 
una relación de juegos de intereses políticos y económicos” (Giraldo y 
Soto, 2016: 161-162).

Paz, democracia y elecciones

La paz colombiana debe partir del reconocimiento sistémico e integral 
sobre la misma; en ese sentido, la paz no solamente está pensada para 
disminuir la violencia y superar la guerra. El actual proceso de paz en Co-
lombia también apuesta a la consolidación de una economía de mercado 
y un fortalecimiento del sistema democrático (véase figura 1). El Acuerdo 
de Paz contiene seis puntos, de los cuales dos están claramente vinculados 
con la dimensión democrática: el 2, sobre la participación política, y el 
6, sobre la refrendación que se materializó a través del Plebiscito por la 
Paz celebrado el 2 de octubre de 2016, que concluyó a favor del “No” 
avalar los acuerdos, con una votación muy justa.3

Esta relación entre paz y democracia parte de los postulados teóricos 
de Michael Doyle, quien sugiere que la paz liberal se soporta en tres 
pilares: “representación republicana, derechos humanos e interdepen-
dencia transnacional” (2005: 463, traducido), que se deben problematizar 
de manera simultánea para entender el logro de la paz. Si eso es así, 
en el caso colombiano el déficit de paz liberal desde Doyle (citado por 
Giraldo y Soto) se soporta en la necesidad de ampliar los espacios de 
representación republicana y ampliar las garantías del Estado para el 
disfrute de los derechos humanos (2016: 164) a partir de la ampliación 
del espectro democrático a través de la participación política electoral y 
la no estigmatización de la protesta social.

3 En la figura 1, el “Punto 4. Solución al problema de las drogas ilícitas”, que aparece 
relacionado con la dimensión de seguridad, también es pertinente para la dimensión de  
economía, dado que la superación de dicho problema comprometería modificaciones 
de la actividad económica en el campo colombiano y mejora en la calidad de vida de la 
población rural, en aquellas zonas en donde el conflicto armado fue más pronunciado y 
duradero, que se ha desprendido de la tenencia y uso de la tierra, que históricamente ha 
estado en el origen del conflicto colombiano.

Circunscripciones Especiales: la paz en la apatía electoral
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Figura 1
Propuesta de ordenamiento de los puntos 

de la agenda de negociación de paz en Colombia

Fuente: Giraldo y Soto, 2016: 167.

Por lo tanto, la búsqueda de la paz, desde la teoría liberal de paz, apunta 
a fortalecer los mecanismos democráticos para su existencia, y por eso el 
aumento de espacios de representación política está pensado como un 
mecanismo para que los conflictos se resuelvan dentro de la democracia 
y la fortalezcan. Eso explica las curules asignadas a las farc-ep en la 
Cámara de Representantes y el Senado de la República; por otro lado, 
se entiende políticamente que el actual proceso de paz está centrado en 
la víctima y no en el victimario;4 por ello se crearon las 16 ctep, cuyo 
propósito es ampliar el espectro de representación democrática para que 
las víctimas tengan una mayor incidencia en dicho proceso desde los 
espacios de representación en la Cámara de Representantes,5 una mayor 

4 Deliberadamente, las partes que estuvieron involucradas en el conflicto armado 
(farc-ep y gobierno) aceptan que el Acuerdo de Paz se enfoque en las víctimas y no en 
los victimarios, logrando con ello que dicho acuerdo gire alrededor de la Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. Por víctimas se entienden todas aquellas personas que se 
vieron directa o indirectamente afectadas en el conflicto por todos los actores. Se calcu- 
la que las víctimas directas del conflicto superan ocho millones de habitantes, muchos de 
los cuales sufrieron despojo violento de sus tierras y propiedades.

5 Esta Cámara representa los territorios de toda la nación. Está integrada por repre-
sentantes electos en 32 departamentos y Bogotá.
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voz y representación desde la cual tramitar sus demandas ciudadanas, 
y ser un contrapeso para garantizar la construcción de la paz desde los 
espacios de decisión en el nuevo marco de posconflicto.

La participación política de los ex guerrilleros y las víctimas dentro 
de la democracia permitirá el “juego pacífico del poder (la adhesión de 
los que están ‘fuera’ del poder a las decisiones que toman los que están 
‘dentro’, y el reconocimiento por parte de los que están ‘dentro’ de los 
derechos de los que están ‘fuera’)” (Lipset, 2001: 115), dotando de una po- 
tencial mayor legitimidad a la democracia colombiana y facilitando la 
posibilidad de construir una “democracia pactada” entre todos los actores 
políticos del país.

Partiendo de la idea que para Johan Galtung (1969) los conflictos 
no son necesariamente malos y que estos no desaparecen, sino que se 
transforman, es necesario reconocer que la democracia es la mejor forma 
para mediarlos; y dentro de ella, las elecciones han sido el instrumento 
por excelencia para materializarlos.

Para Nohlen, el sistema electoral “produce sus efectos en una compleja 
relación con otros factores causales” (2007: 137); señala que es necesario 
indagar estos otros factores”. El establecimiento de las ctep significa una 
modificación del sistema electoral. Éste tiene unos efectos por sí mismo y 
en su relación con la sociedad y el estado donde funciona. Para Nohlen, 
el proceso electoral y su impacto está muy determinado por la teoría ins-
titucional y la relevancia del contexto. Así entonces, cuando se establecen 
las ctep, inciden en todo el funcionamiento del sistema electoral. Para 
la Cámara de Representantes se definen dos curules para cada uno de 
11 departamentos y más de dos para otros 21 departamentos y Bogotá, 
de acuerdo con su tamaño poblacional. 

Las ctep se establecen para un periodo de construcción de paz, tran-
sitorias (2018-2022 y 2022-2026), en territorios que abarcan municipios 
de uno, dos o hasta tres departamentos, siguiendo los criterios de: 1) Re- 
giones donde el Estado se ha caracterizado por su ausencia, con alta 
conflictividad y pobreza extrema y estructural. Estas circunscripciones 
producen una representación de víctimas y regiones excluidas del sistema 
democrático por décadas y afectadas por el conflicto y marginadas de 
la acción de desarrollo del Estado. 2) Estas circunscripciones son uni-
nominales y pueden postularse candidatos indígenas, víctimas o grupos 
sociales no presentes en el Congreso. 3) Estas circunscripciones son adi-
cionales a las departamentales para la Cámara de Representantes. Cada 
elector puede votar dos veces: por su circunscripción departamental y 
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por la ctep. 4) Estas ctep no sustituyen ni complementan las curules 
directas concedidas para dos a la guerrilla de las farc, ya convertida 
en partido.

El acuerdo produjo la representación de las farc por un lado y las 
ctep para las víctimas y los sectores sociales de las regiones por el otro. 
Estas regiones que delimitan las ctep responden a los territorios en un 
conflicto sin fronteras de carácter departamental.

De las 16 ctep, dos agrupan municipios de tres departamentos, 
siete municipios de dos departamentos y siete municipios de un solo 
departamento. Varios municipios de departamentos integran diferentes 
circunscripciones: es el caso de Antioquia, Valle del Cauca, Cauca, Na-
riño y Bolívar. La totalidad de los municipios de los departamentos de 
Guaviare y Caquetá integran una ctep en cada uno de ellos.

Esta investigación busca observar el impacto de la puesta en marcha 
de las ctep como un componente transitorio del sistema electoral, tenien-
do en cuenta el contexto en el cual pueden producirse efectos específicos 
(Nohlen, 2007: 137). Según Maurice Duverger, el “comportamiento del 
electorado no es nunca la auténtica causa” (1959: 219, citado por No-
hlen, 2007: 136) para predecir los resultados electorales; es igualmente 
pertinente considerar factores contextuales.

Las elecciones son parte “del proceso de democratización observado 
en toda América Latina desde finales de la década de los años ochenta” 
(Guzmán y Ramírez, 2015: 167), y la tendencia es que su número y fre-
cuencia sigan aumentando en la medida en que las autoridades legislativas 
ganan más legitimidad, las autoridades regionales y locales se eligen en 
elecciones no simultáneas y la segunda vuelta o balotaje se posiciona como 
un mecanismo para dotar de mayor legitimidad los sistemas presiden-
cialistas de la región. Aunque en Colombia se debería considerar mejor 
en términos no de democratización, sino de consolidación democrática.

Para Nohlen, las elecciones son “un procedimiento por el cual los 
miembros de organizaciones y/o de la comunidad eligen representantes 
para ocupar cargos políticos” (1995: 11), y de esa manera legitimar el 
sistema político (Nohlen, 1995: 11), además de “definir quién o quiénes 
ejercen el poder político y quién o quiénes lo pierden” (Franco-Cuervo y 
Flórez, 2009: 80); por otro lado, “las elecciones son democráticas cuando 
son inclusivas, limpias y competitivas, y constituyen el medio de acceso 
a los altos cargos públicos” (oea, 2008: 7), de modo que, para entender 
la participación política en el marco del Acuerdo de Paz, es necesario 
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pensar la democracia colombiana desde el enfoque schumpeteriano de 
entender la misma como una competencia o disputa.

Adicionalmente, es oportuno recordar que la percepción de éxito 
de los procesos electorales en Colombia está mediada por el nivel de 
participación electoral que los respalde, colocando con ello al abstencio-
nismo electoral como el principal elemento indeseado a superar en cada 
elección; en el caso de las ctep, este tema no se puede menospreciar si 
se toma en cuenta que su origen responde al Acuerdo de Paz de 2016, y 
que en el Plebiscito por la Paz la participación electoral fue del 37.4%.

Durante el desarrollo del conflicto y hasta la firma del Acuerdo, la 
participación ha sido limitada, a pesar de la Constitución que ha podido 
garantizar un Estado liberal de derecho. Con el Acuerdo se consagra 
formalmente vincular al sistema electoral la participación ciudadana sin 
restricciones formales, lo cual favorece el comportamiento electoral en 
términos de mayor participación y pluralidad. En realidad, con el fin del 
conflicto se reconoce la necesidad de democratizar el sistema político, a 
través de la institucionalización de la oposición, la ampliación de la par-
ticipación ciudadana. Los 167 municipios de las ctep concentran 7.6% 
del censo electoral nacional (sin incluir electores de las zonas urbanas 
de 15 municipios cuyo censo electoral supera, en cada caso, las 50 000 
personas).

Los tipos de abstencionismo

Para diferenciar el abstencionismo en función de la excepcionalidad que 
representa las ctep, es necesario distinguir los niveles de apoyo electoral 
en una elección en la que la participación electoral no será la misma para 
todas las autoridades, en tanto que el acto electoral se piensa desde un 
voto plurinominal que se opera de manera múltiple en las elecciones 
legislativas.

El voto único o categórico se refiere al acto donde cada elector tiene 
un voto (Nohlen, 1995); para el caso colombiano, en las elecciones legis-
lativas el elector sólo posee un voto (1) para elegir el Senado y un voto 
(1) para elegir la Cámara de Representante; en el caso de las ctep, un 
voto (1) más para elegir representantes a la Cámara de Representantes 
(en 16 circunscripciones uninominales); sin embargo, se opera como un 
voto múltiple porque el elector posee tantos votos como autoridades están 
en disputa; por lo tanto, los niveles de respaldo pueden variar entre las 
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autoridades por escoger, aunque el nivel de participación electoral siga 
siendo el mismo. 

Para ello, se propone problematizar el abstencionismo desde un 
clivaje entre participación y decisión, ya que puede haber un nivel de 
participación (acto electoral) que cohabita con diferentes niveles de deci- 
sión (número de votos de las autoridades a elegir), de modo que frente 
a una misma intensidad de participación se pueden expresar diferentes 
intensidades de decisión.

En América Latina, y para el caso particular de Colombia, el abs-
tencionismo electoral se considera un problema indeseado para la 
democracia electoral y cuyo comportamiento ha sido históricamente alto 
a pesar de la estabilidad de los ciclos electorales, socavando con ello las 
expectativas de legitimidad atribuidas a las elecciones ya que, según Jesús 
Montero (1983: 26), “la alta participación cobra un especial significado 
legitimador del sistema”. Por eso el abstencionismo electoral se puede 
conceptualizar como:

[…] la no participación en el acto de votar de quienes tienen derecho a ello. 
El abstencionismo electoral, que se enmarca en el fenómeno más amplio de 
la apatía participativa, es un indicador de la participación: muestra el por-
centaje de los no electores sobre el total de los que tienen derecho de voto 
(Alcubilla, 1988: 1).

Este concepto coloca al abstencionismo electoral como una categoría 
negativa (López, 2013) para la democracia representativa (Thompson, 
2003; Tuesta, 2003), que en términos prácticos opera como “una cifra 
difundida por un organismo electoral oficial; un dato estadístico que 
busca diferenciar claramente entre aquellos ciudadanos que votaron y los 
que no lo hicieron” (Franco-Cuervo y Flórez, 2009: 89) en una elección; 
en ese sentido, el abstencionismo es un indicador de legitimidad que 
expresa ausencia de participación en el acto de votar, cuyas categorías 
tradicionalmente se han dividido en abstencionismo electoral como 
ausencia de participación, y abstencionismo activo como sumatoria de 
votos nulos y blancos que expresan rechazo al sistema político o fallas 
involuntarias en el momento de sufragar, en tanto que se participa pero 
se vota de manera inefectiva (Thompson, 2007).

Por otro lado, “también es posible problematizar el abstencionismo 
desde una tensión entre la participación electoral y la decisión electoral” 
(Soto y Giraldo, 2016: 251), entendiendo que el abstencionismo decisional 
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es el resultado de los ciudadanos que expresan diferentes intensidades 
de decisión aunque compartan iguales intensidades de participación, 
como sucede con las elecciones legislativas y locales en Colombia. Lo 
anterior significa que todos los electores expresan la misma intensidad 
de participación porque el voto está pensado en términos categóricos, 
aunque al escoger entre las tres o cuatro autoridades las intensidades de 
decisión cambian entre un elector y otro.

Por eso, el “abstencionismo decisional […] se puede definir como 
un indicador de ausencia de decisión electoral, que mide el porcentaje 
de no utilización de la totalidad del voto ordinal de los ciudadanos, 
que participando electoralmente si manifiestan sus preferencias por un 
partido político y/o un candidato de elección popular” (Soto y Giraldo, 
2016: 251).

Figura 2
Tipologías de abstencionismo electoral según la participación 

electoral y decisión electoral

Fuente: Soto y Giraldo, 2016: 253.
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Por lo tanto, la propuesta de esta investigación es problematizar las 
ctep desde el comportamiento electoral de las elecciones legislativas 
(2006, 2010 y 2014) y el Plebiscito por la Paz, reconociendo que el alto 
abstencionismo observado (en este último caso de 62.6%) advierte una 
relación entre abstencionismo electoral y abstencionismo decisional para 
identificar los vacíos de respaldo electoral hacia las autoridades a cargos 
de elección popular, al margen del tipo de autoridad legislativa en el que 
éstas se eligen o el tipo de base electoral en el cual se soportan.

Marco metodológico

En este trabajo se aplicó la teoría empírica (Landman, 2011) con un mé-
todo empírico de orientación estadística (Nohlen, 1995) para establecer 
correlaciones entre las variables de trabajo y hacer análisis de estadística 
descriptiva para caracterizar el comportamiento electoral en las ctep. Esta 
investigación se propone desde un abordaje multidisciplinar, haciendo uso 
del marco teórico y conceptual propio de la ciencia política en el estudio 
de las elecciones y el abordaje cuantitativo desde la estadística descriptiva, 
para corroborar y validar las posturas y consideraciones finales a las que 
llega esta investigación.

Se escogió el enfoque empírico de orientación estadística porque 
“diferencia mejor entre los componentes de los sistemas electorales, 
precisamente con el fin de tratarlos estadísticamente como variables en 
el marco de una relación multicausal” (Nohlen, 1999: 75), facilitando 
con ello el diseño institucional, caracterizado por “su estrecha articu-
lación con los procesos de selección de las autoridades políticas” y la 
competencia política (Badie y Hermet, 1993: 217).

La espacialidad está delimitada a los 167 municipios que conforman 
las 16 ctep, las cuales se integran a partir de los siguientes 19 depar-
tamentos: Antioquia, Arauca, Bolívar, Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó, 
Córdoba, Guaviare, Huila, La Guajira, Magdalena, Meta, Nariño, Norte 
de Santander, Putumayo, Sucre, Tolima y Valle del Cauca. 

La presente investigación estudió las últimas tres elecciones legislati-
vas (2006, 2010 y 2014) y el Plebiscito por la Paz de 2016; por lo tanto, 
la temporalidad abarca el periodo de 2006 a 2016. En las elecciones 
legislativas se eligen tres cuerpos colegiados: Senado de la República, 
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Cámara de Representantes y Parlamento Andino;6 sin embargo, para 
los propósitos del presente artículo la temporalidad quedó delimitada 
a la elección a la Cámara, ya que es el cuerpo colegiado al cual se van a 
integrar las ctep.

Caracterización del método de investigación

Casos

Por la metodología y las razones expuestas anteriormente, se utilizó 
un único caso referido a Colombia, utilizando sólo los resultados de la 
Cámara de Representantes a las elecciones legislativas de los municipios 
contenidos en las ctep.

Unidad de análisis

Para la unidad de análisis se utilizaron las ctep; por eso los resultados y 
la información están expresados en términos de las ctep, reconociendo 
que dichos valores son el resultado de la agregación de los resultados 
de los municipios que forman parte de las mismas. Hay que señalar que 
no todas las ctep tienen el mismo número de municipios; sin embargo, 
esto no es relevante para los propósitos de esta investigación, ya que la 
unidad de análisis es la agregación de las mismas en las ctep.

Las variables

Para esta investigación es pertinente diferenciar entre las variables de 
proceso, entendidas como aquellas que permiten construir otro tipo de 
variables e indicadores, y las variables de trabajo, aquellas que posibilitan 
el ejercicio de análisis del comportamiento electoral en las ctep.

6 El Parlamento Andino fue electo en las legislativas de 2010 y 2014; sin embargo, di-
cho cuerpo legislativo regional ya no se incluirá en las próximas elecciones legislativas de 
2018, ya que el contexto político de la región andina le restó legitimidad y pertinencia.
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•	 Las variables de proceso son las siguientes: padrón electoral, votos 
de candidatos, votos blancos, votos válidos,7 votos nulos, votos no 
marcados.

•	 Las variables de trabajo fueron las siguientes: intensidad del voto, 
abstencionismo electoral, abstencionismo activo, abstencionismo de-
cisional, abstencionismo electoral efectivo,8 participación electoral y 
participación electoral efectiva.

Las observaciones

Para las elecciones en Colombia se contabilizaron 167 municipios, que 
son la base para el estudio de la unidad de análisis planteada en esta in-
vestigación. De esa manera, se obtuvieron 501 observaciones para las tres 
últimas elecciones legislativas y 167 observaciones para el Plebiscito por 
la Paz. En total, para esta investigación se utilizaron 668 observaciones.

Procesamiento de la información estadística electoral

La información sobre los resultados electorales de los 167 municipios 
se obtuvo de fuentes secundarias de información a través de los cd de 
estadísticas electorales que facilita la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, y otras estadísticas electorales recuperadas directamente de la 
página web de dicha institución. Finalmente, a partir de dichos datos 
se hizo análisis de estadística descriptiva y estudio de correlación para 
medir la asociación no causal entre las variables de proceso y/o las va-
riables de trabajo.

Resultados de investigación

En esta parte se presentan los resultados del comportamiento electoral 
y el abstencionismo electoral de las últimas tres elecciones legislativas y 
el plebiscito por la paz en las 16 ctep.

7 Los votos válidos son el resultado de la suma de los votos preferentes, los votos no 
preferentes y el voto en blanco.

8 El abstencionismo electoral efectivo es el resultado de la suma del abstencionismo 
electoral, el abstencionismo activo y el abstencionismo decisional (Soto y Giraldo, 2016).
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Caracterización de las ctep

Las ctep representan 167 municipios de 1022 que tiene el país, y corres-
ponden a más de 34% del territorio nacional, con una población superior 
al 1% de la población colombiana y de un 7.6% del censo electoral na-
cional. Se encuentran en dichos distritos electorales cuatro capitales de 
departamento: Florencia, Santa Marta, Valledupar y San Vicente del Ca-
guán. Existen otros seis municipios con una población superior a 100 000 
habitantes: Buenaventura, Tumaco, Santander de Quilichao, Ciénaga, 
Apartado y Caucasia. Santa Marta y Buenaventura tienen la categoría 
de Distritos Especiales. Buenaventura, ubicado en el Pacífico, es el prin-
cipal puerto de Colombia. La mayoría de los municipios destacan por el 
abandono estatal, la precariedad de la infraestructura pública y social, 
los niveles bajos de instrucción formal de la población, y por ser mayo-
ritariamente territorios de tradición económica agropecuaria y minera.

La mayoría de las ctep se caracterizan por una composición étnica 
muy heterogénea, con fuerte presencia de población afrodescendiente 
e indígena.9 Por otra parte, en estos territorios, las actividades ilícitas 
vinculadas con el narcotráfico y la presencia de poderosas bandas crimi-
nales mantienen capturado al estado local, al proceso electoral local, y 
le disputan el control del territorio al Estado.

En los territorios que comprenden los 167 municipios de las 16 ctep, 
en los 19 departamentos comprometidos, todos los candidatos que aspi-
ren a ser electos en estos distritos electorales sólo lo podrán hacer a través 
de la figura constitucional de Grupos Significativos de Ciudadanos,10 por 
medio de organizaciones sociales, consejos comunitarios o resguardos indí-
genas legalmente constituidos. Los candidatos deben habitar en el área de 
la circunscripción o haber sido desplazados de esos territorios y que estén 

9 El 71% de los concejos comunitarios afrodescendientes y 45% de los cabildos indí-
genas se encuentran en municipios cubiertos por las ctep (moe, 2017: 1). Dichos con-
cejos tienen presencia en 35 municipios (20%) de los 167, ubicados en 12 circunscrip-
ciones (72%). Los resguardos indígenas estaban presentes en 102 (61%) municipios que 
integran las ctep; estos 102 forman parte de los 241 (22%) del territorio nacional, con 
población indígena (moe, 2017: 9).

10 Grupo significativo de ciudadanos, es una figura del sistema electoral que consiste 
en que un ciudadano que aspire a un cargo de elección popular y que no disponga del 
respaldo de un partido o movimiento político con personalidad jurídica, podrá postular-
se como candidato si es inscrito por un grupo de tres ciudadanos, recibe el respaldo de 
un número mínimo legal de firmas ciudadanas y se hace respaldar legalmente por una 
póliza legal o de “seriedad”. 
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en proceso de retorno. Los partidos y movimientos políticos que tengan 
representación en el Congreso de la República y la organización política 
que surja del tránsito de las farc-ep a la vida civil y a la actividad polí- 
tica no podrán inscribir candidatos en estas circunscripciones.

Estas ctep responden a un enfoque en las victimas “y a un concepto 
de reparación política, no sólo para las víctimas, sino para la población en 
general […] que tras décadas de guerra […] no habían podido disfrutar 
de los beneficios de la democracia sin estar representados adecuadamente 
en el Congreso” (El Tiempo, 2018).

La creación de las circunscripciones desató controversia no tanto 
sobre el territorio que las delimita y los electores vinculados y el número 
de curules en juego, sino sobre quién podría potencialmente beneficiarse 
con ellas. Los sectores contrarios al proceso de paz argumentaron que 
se trataban de un “regalo disfrazado para las farc, que no eran para las 
víctimas” (El Tiempo, 2018), y según el senador Álvaro Uribe, “no hay 
curules para las víctimas, sino 16 curules para las farc” (El País de Cali, 
4 de diciembre de 2017, p. A2).

Las 16 zonas que delimitan las ctep debían contenerse en los Planes 
de Desarrollo con Enfoque Territorial para concentrar los esfuerzos es-
tatales en el desarrollo, y por ello las curules debían convertirse en una 
vocería política directa en el Congreso.

Finalmente, en el debate público las fuerzas opositoras a estas curules 
aceptan que éstas se concedan, pero en términos diferentes. El partido 
Centro Democrático señala que “en el Congreso deberían asegurarse unas 
curules para las víctimas y los miembros retirados de la fuerza pública 
que hayan sido víctimas de crímenes de lesa humanidad o crímenes de 
guerra” (El Espectador, 2018); entiéndase por ello, los ocasionados por 
las farc. Por su parte, el presidente del Congreso, Efraín Cepeda, indicó 
que “no se permitirá ninguna restricción para que las víctimas puedan 
participar en el proceso” (El Heraldo, 2018).

Al final, la agenda sobre participación del Acuerdo de Paz garantizó 
la participación de las farc; el derecho a la oposición, y las ctep para 
las víctimas y sectores sociales excluidos.
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Tabla 1
Municipios que conforman las 16 ctep

Argelia Albania Guapi
Balboa Belén De Los Andaquies López (Micay)
Buenos Aires Cartagena Del Chaira Timbiqui
Cajibio Curillo Valle Buenaventura
Caldono El Doncello
Caloto El Paujil Barbacoas
Corinto Florencia El Charco
El Tambo La Montañita Francisco Pizarro (Salahonda)
Jambalo Milán La Tola
Mercaderes Morelia Magui (Payan)
Miranda Puerto Rico Mosquera
Morales San José Del Fragua Olaya Herrera
Patia (El Bordo) San Vicente Del Caguan Ricaurte
Piendamo Solano Roberto Payan (San José)
Santander De Quilichao Solita Santa Bárbara (Iscuande)
Suarez Valparaíso Tumaco
Toribio Huila Algeciras
Cumbitara Orito
El Rosario Murindo Puerto Asis
Leiva Vigía Del Fuerte Puerto Caicedo
Los Andes (Sotomayor) Acandi Puerto Guzmán
Policarpa Bojaya (Bellavista) Puerto Leguizamo
Florida Carmen Del Darién San Miguel (La Dorada)
Pradera Condoto Valle Del Guamuez (La Hormiga)

El Litoral Del San Juan Villagarzon
Arauquita Istmina
Fortul Medio Atrato (Bete) Agustín Codazzi
Saravena Medio San Juan Becerril
Tame Novita La Jagua De Ibirico

Riosucio La Paz
Amalfi Sipi Pueblo Bello
Anori Unguia Valledupar
Briceño Dibulla
Cáceres Calamar Fonseca
Caucasia El Retorno San Juan Del Cesar
El Bagre Miraflores Aracataca
Ituango San José Del Guaviare Cienaga
Nechi La Macarena Fundación
Remedios Mapiripan Santa Marta
Segovia Mesetas
Taraza Puerto Concordia Antioquia Yondo-Casabe
Valdivia Puerto Lleras Arenal
Zaragoza Puerto Rico Cantagallo

Uribe Morales
Convención Vista Hermosa San Pablo
El Carmen Santa Rosa Del Sur
El Tarra Córdoba Simiti

Circunscripción 5

Circunscripción 6

Cauca

Nariño

Valle del Cauca

Circunscripción 1

Antioquia

Caquetá

Antioquia

Norte De Santander

Circunscripción 4

Choco

Circunscripción 7

Circunscripción 8

Circunscripción 9

Circunscripción 10

Circunscripción 11

Circunscripción 12

Bolívar

Circunscripción 3

Arauca

Circunscripción 2

Magdalena

Putumayo

Nariño

Cauca

Guaviare

Meta

Cesar

Bolivar

Circunscripción 13

La Guajira

Hacari El Carmen De Bolivar
San Calixto El Guamo Montelibano
Sardinata María La Baja Puerto Libertador
Teorama San Jacinto San José De Ure
Tibu San Juan Nepomuceno Tierralta

Zambrano Valencia
Chalan
Coloso (Ricaurte) Ataco
Los Palmitos Chaparral
Morroa Planadas
Ovejas Rioblanco
Palmito
San Onofre Apartado
Toluviejo Carepa

Chigorodo
Dabeiba
Mutata
Necocli
San Pedro De Uraba
Turbo

Norte De Santander

Circunscripción 16

Bolívar

Sucre
Tolima

Antioquia

Córdoba

Circunscripción 14

Circunscripción 15

Fuente: Elaboración propia según datos del Proyecto de Acto Legislativo sobre las ctep.
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Mapa 1
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz

Fuente: Sergio Hurtado Saenz (2017). Proyecto de la superación del conflicto armado en 
Colombia. Perspectivas sociológicas esap, tomado de Borja (2017: 68).

Las ctep y el acuerdo con las farc-ep en general distan mucho del pos-
acuerdo y el involucramiento de las guerrillas centroamericanas en la 
vida democrática como resultado de los Acuerdos de Esquipulas II, ya 
que en dicha región el conflicto armado alcanzó una cobertura nacional, 
de modo que la participación de las guerrillas en Guatemala, Nicaragua 
y El Salvador se centraron en la disputa presidencial, ya que de hecho en 
dichos países las elecciones eran simultáneas para elegir al presidente y 
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el Congreso; en cambio, en Colombia las ctep se han pensado para las 
víctimas y su diseño ha respondido a un factor diferencial de focalización 
territorial.

De hecho, el acuerdo garantiza la participación de la guerrilla de las 
farc, modifica el sistema electoral para incorporar los territorios mar-
ginados, crea una justicia especial de paz y habilita institucionalmente la 
participación de la guerrilla en política. Con el surgimiento de las Fuerzas 
Alternativas Revolucionarias del Común se consolidó el tránsito de gue-
rrilla a partido político. Esta nueva organización electoral dispone de una 
bancada parlamentaria de 10 congresistas para los periodos 2018 a 2022.

Por otra parte, la transformación de guerrilla en partido está determi-
nada por el contexto institucional de un sistema de partidos que reconoce 
a organizaciones de carácter nacional, no geográficamente adscritas. El 
desarrollo regional del conflicto y la implantación gradual de los acuerdos 
hizo posible que la guerrilla inicialmente surja como un solo partido.

El proceso de implantación de los acuerdos ha encontrado obstáculos 
institucionales y resistencias políticas en la sociedad, lo cual ha traído 
como consecuencia un lento, complejo y difícil tránsito de la guerrilla de 
las farc a partido político. Igualmente, su vocabulario ha tenido pocos 
cambios y se ha visto reforzado negativamente por la conservación de las 
mismas siglas farc, dados la creencia y el interés de garantizar, según 
Vicente Torrijos, “una clara continuación del proyecto revolucionario” 
(La Nación, 2018). La transición política de un partido cuyo origen es 
externo, no electoral, en un contexto de fuerzas políticas tradicionales 
mayoritarias, hace dispendiosa la conversión de las farc en un partido 
electoral.

Objetivo de las ctep

Las ctep tienen “como objetivo crear en la Cámara de Representantes 
16 representantes adicionales para los periodos 2018-2022 y 2022-2026” 
(Congreso de Colombia, 2017: 4), los cuales serán escogidos en las 
elecciones legislativas y tienen como objetivo visibilizar y potenciar la 
participación de las víctimas del conflicto armado colombiano en el Con-
greso de la República. Estas 16 ctep son representativas de los territorios 
más vulnerables socialmente, poco o nada atendidos por el Estado y más 
afectados por el conflicto armado; por eso, su identificación se estableció 
a partir de estos cuatro criterios: “1) Grado de afectación derivado del 
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conflicto, 2) presencia de cultivos de uso ilícito y otras economías ilegí-
timas, 3) niveles de pobreza, y 4) debilidad institucional” (Congreso de 
Colombia, 2017: 5).

Las ctep agrupan un total de 167 municipios contenidos en 19 de-
partamentos. Destaca Antioquia como el departamento que contiene más 
municipios, 24 en total distribuidos en las ctep 3, 6, 13 y 16; lo sigue 
el Departamento del Cauca, con 20 municipios distribuidos en las ctep 
1 y 9. En el otro extremo, el Departamento del Tolima contiene cuatro 
municipios en la ctep 15, y el Departamento del Valle del Cauca tiene 
dos municipios en la ctep 1 y un municipio en la ctep 9 (véase tabla 2): 
Adicionalmente, la totalidad de los municipios de los departamentos de 
Caquetá y Guaviare están contenidos en las ctep 5 y 7. Esto refleja la 
severidad del conflicto armado en dichos departamentos.

En las circunscripciones de paz, luego de la firma de los acuerdos, se 
concentran cerca de 50% de los hechos más graves de violencia política 
(moe, 2017: 2). En los departamentos de Norte de Santander, Cauca, 
Nariño, Arauca, Antioquia, Choco y Bolívar no sólo existían las guerri-
llas de las farc, sino el Ejército de Liberación Nacional (eln), grupos 
paramilitares y bandas criminales vinculadas con el narcotráfico o con 
la minería ilegal.

La circunscripción estuvo totalmente controlada por las farc. La cir-
cunscripción 12, con 13 municipios de tres departamentos, ha “acogido” 
paramilitares y bandas criminales sin mayores problemas (El Espectador, 
2017, p. 10).

El tamaño de las ctep

Las ctep son uninominales. En ese sentido, las 16 ctep generan el 
mismo nivel de representación y la victoria del candidato electo estará 
determinada por la fórmula electoral de mayoría simple; sin embargo, los 
votos requeridos para obtener dicha mayoría estarán sujetos al tamaño 
del padrón electoral de cada ctep. Así entonces, hay ocho circunscrip-
ciones electorales que tienen un padrón electoral inferior a los 200 000 
electores; cuatro circunscripciones tienen un padrón electoral entre los 
200 000 y 300 000 electores, y las restantes cuatro circunscripciones tienen 
un padrón electoral superior a los 300 000 electores (véase más adelante 
la gráfica 1).
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Se puede advertir que las circunscripciones con un padrón electoral 
superior a los 300 000 electores contienen municipios muy poblados que 
podrían concentrar la votación y generar intensidades diferentes de elec-
tores, que provocarían a su vez intensidades distintas en la búsqueda de 
votos, con la consecuente discriminación y focalización de votos en los 
municipios más poblados. Estos municipios son Caucasia, Turbo, Aparta-
do (ctep 3 y 16, municipios del Departamento de Antioquia), Florencia 
(ctep 5, municipio del Departamento del Caquetá), Tumaco (ctep 10, 
municipio del Departamento de Nariño), Buenaventura (ctep 9, munici-
pio del Departamento del Valle del Cauca), Santa Marta y Ciénaga (ctep 
12, municipios del Departamento del Magdalena), y Valledupar (ctep 12, 
municipio del Departamento del Cesar).

Tabla 2
Número de municipios por ctep según departamentos de Colombia

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y la propuesta de Proyecto de Acto Legislativo de las Circunscripciones de Paz.
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Gráfica 1
Número de electores en las ctep según el padrón electoral de 2016 

sin sustraer los municipios con más de 50 000 electores

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

La mayoría de los municipios de las circunscripciones electorales son 
semirrurales, tienen una economía de la coca en numerosos casos, gana-
dería extensiva y cultivo de palma africana en otros; el empleo en ellos 
es bajo y existe una alta concentración de la tenencia de la tierra y un 
incipiente uso de la misma.

Por ello, la propuesta de Proyecto de Acto Legislativo de las Circuns-
cripciones Transitorias Especiales de Paz prevé un condicionamiento a 
los municipios con un padrón electoral superior a los 50 000 electores. 
Al respecto, dicho Acto Legislativo señala: “Cuando el censo electoral de 
alguno de los municipios incluidos en estas circunscripciones supere los 
50 000 ciudadanos aptos para votar, únicamente se habilitarán los pues-
tos de votación y el censo electoral de la zona rural del correspondiente 
municipio y se excluirán los puestos de votación y censo electoral de la 
cabecera municipal” (Congreso de Colombia, 2017: 2).

Esta medida va más allá de las cuatro ctep que tienen más de 300 000 
electores en su padrón electoral y su alcance se extiende a nueve ctep 
que tienen al menos un municipio con más de 50 000 electores. Los casos 
más evidentes son: la ctep 9, con un municipio que concentra 82.7% 
del padrón electoral; la ctep 12, con cuatro municipios que concentran 
76.6% del padrón electoral; la ctep 14, con dos municipios que con-
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centran 66.6% del padrón electoral, y la ctep 10, con un municipio que 
concentra 54.3% del padrón electoral (véase tabla 3).

Tabla 3
Municipios con la mayor concentración 

de padrón electoral de 2016 en las 16 ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Actualmente hay 15 municipios con más de 50 000 electores en las ctep 
(Santander de Quilichao, Florida, Tame, Caucasia, San Vicente del 
Caguán, Buenaventura, Tumaco, Ciénaga, Santa Marta, Fundación, Apar-
tado, Valledupar, Turbo, Florencia y San José del Guaviare); sin embargo, 
esta cifra puede aumentar si se toman en cuenta los posibles esfuerzos 
por mejorar el proceso de cedulación de los habitantes, el retorno de las 
víctimas desplazadas por el conflicto armado a sus municipios de origen, 
y cinco municipios con más de 40 000 electores en las ctep.

Resultados electorales de las elecciones legislativas 
de 2006, 2010 y 2014 en las ctep

El comportamiento de los municipios que conforman las ctep en las 
elecciones legislativas de 2006, 2010 y 2014 es importante, en tanto que 
permite proyectar una tendencia sobre los posibles resultados y escena-
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rios que se podían esperar en la elección legislativa de 2018, además de 
identificar cursos de acción y situaciones susceptibles de ser consideradas 
para mejorar el desempeño de la democracia electoral en estas ctep.

En términos agregados, de 2010 respecto a 2006: los votos aumen-
taron más que el incremento del padrón electoral; los votos válidos 
aumentaron 28%; el voto en blanco prácticamente se duplicó, pues tuvo 
un incremento de 80%. Por otro lado, de 2014 respecto a 2010: todos los 
votos —a excepción de los nulos— aumentaron más que el incremento 
del padrón electoral; los votos válidos aumentaron 15%; el voto en blan-
co aumentó 16%, y los votos nulos disminuyeron 5% (véase tabla 4), de 
modo que, en términos agregados, la tendencia apunta a una mejora en 
los niveles de participación electoral como resultado del aumento del 
control y la presencia estatal en dichos departamentos; aunque es opor-
tuno reconocer que las capacidades estatales siguen siendo limitadas y 
la participación electoral constreñida.

Tabla 4
Resultados agregados de las elecciones legislativas 

de 2006, 2010 y 2014 en los municipios que conforman las ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Respecto a la relación de votos en la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República, las ctep se enfocan en ampliar los espacios de 
participación en la Cámara de Representantes, las cuales se escogen en 
las elecciones legislativas que son simultáneas en la Cámara de Represen-
tantes y el Senado de la República. Pese a su simultaneidad, los votos no 
son los mismos en ambos cuerpos legislativos; la tendencia apunta a que 
los votos para el Senado superan a los votos para la Cámara de Represen-
tantes; sin embargo, esa tendencia se invirtió en 2014 (véase gráfica 2).
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Gráfica 2
Votos válidos de Cámara de Representantes y Senado 

en las elecciones legislativas de 2006, 2010 y 2014 
en los municipios que conforman las ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En el caso de las elecciones de 2006, los votos al Senado de la República 
fueron superiores a los de la Cámara de Representantes en siete de las 
ctep. En 2010, los votos al Senado fueron superiores en 13 ctep. En 
2014, los votos al Senado fueron superiores en cuatro ctep, de modo que 
en términos desagregados hay una permanente variación pendular entre 
los votos de Senado y Cámara de Representantes en 10 ctep, ya que en 
las ctep 2, 7 y 11 los votos válidos a la Cámara de Representantes, con 
respecto al Senado, han sido siempre mayoritarios, y en las ctep 8, 9 y 
13 los votos al Senado, con respecto a la Cámara de Representantes, han 
sido permanentemente mayoritarios.
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Figura 3
Votos disponibles en las elecciones legislativas de 2018 en los 

municipios que forman parte de las ctep

Fuente: Elaboración propia.

Este aumento en el número de votos disponibles plantea desafíos futuros 
en pedagogía electoral para que se garantice un correcto uso del voto y 
minimice los riesgos de votos nulos involuntarios, ya que habrá un voto 
al Senado en un tarjetón electoral (de 100 curules por la Circunscripción 
Nacional Ordinaria o de dos por la Circunscripción Especial Indígena) 
y dos votos a la Cámara de Representantes en un segundo tarjetón. En 
el tarjetón para la Cámara de Representantes se asignará un voto a la 
circunscripción territorial ordinaria o indígena, o afrodescendiente, o 
por colombianos en el exterior, y el otro voto en la ctep. Adicionalmen-
te, hay que considerar que la circunscripción indígena advierte muchas 
coincidencias con las ctep en los municipios con alta población indígena 
y una atomización del sistema de partidos en dichos municipios.

A propósito de la participación y el abstencionismo electoral en las 
elecciones legislativas, las ctep no serían ajenas a la tendencia generali-
zada de alto abstencionismo en Colombia. En relación con las elecciones 
legislativas estudiadas para esta investigación, en términos agregados, el 
abstencionismo electoral se colocó por encima de 58%. El abstencionismo 
activo —resultante de la suma de los votos nulos y las papeletas no mar-
cadas— fue superior a 5%, y el abstencionismo decisional —electores que 
participan y no deciden— estuvo entre 1% y 2% aproximadamente. Lo ante- 
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rior significa que sólo cuatro de cada 10 personas salieron a participar, y  
solamente tres de cada 10 electores salieron a participar y decidir, mantenien- 
do con ello los ya reconocidos problemas de legitimidad de la democra-
cia electoral, en un escenario donde el sufragio universal en Colombia 
se entiende como un derecho, pero se instrumentaliza como un deber.

Tabla 5
Indicadores de abstencionismo y participación electoral 

de las elecciones legislativas de Colombia celebradas 
en 2006, 2010 y 2014 en los municipios que conforman las ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En los territorios en los que se definen las ctep, el abstencionismo prome-
dio de las últimas tres elecciones legislativas (2006, 2010 y 2014) fue de 
61.5%: en la ctep 3 el abstencionismo fue el más alto, con 72.2%, y en las 
ctep 2, 4, 5, 7, 10, 11, 15 y 16 éste tuvo un valor por encima del promedio 
observado. Por el lado opuesto, en las mismas elecciones legislativas, en la 
ctep 8 el abstencionismo promedio fue el más bajo, con 41.6%.11 A pesar 
de lo anterior, la tendencia muestra signos de mejora, ya que de 2006 a 
2014 el abstencionismo se redujo 8.2%, y esto se notó en todas las ctep. 

Como es previsible, el conflicto armado ha sido un factor clave para 
constreñir la participación electoral. Igualmente, las limitadas capaci-
dades estatales han generado condiciones para la apatía electoral. Las 
barreras para la participación electoral tienen que ver con un déficit 
severo de cedulación, dificultades de acceso a los puestos de votación, y 
violencia política y social (moe, 2017: 1-2) (Fundación Paz y Reconcilia-
ción, 2017: 2). De los 167 municipios de las ctep, 77 (46%) han tenido 
déficit de cedulación y 70% de los municipios de las ctep tienen dificul-

11 El promedio nacional de participación para la Cámara de Representantes fue de 
43.57% en 2014, es decir, 56.43% de abstención, mientras que el promedio de absten-
ción, en el mismo año, en los territorios de las circunscripciones especiales fue de 58.4% 
(Fundación Paz y Reconciliación, 2017: 3).
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tades para acceder a los puestos de votación (hay un puesto en promedio 
cada 2 148 km²). Entre 2016 y 2017, en los 167 municipios se presentaron 
160 hechos de violencia (2017: 29). Asimismo, 76% de los municipios, 
hasta 2015, tuvieron cultivos ilícitos (en dichos territorios se concentraba 
más de 50% de la coca cultivada en el país). Actores ilícitos y violentos 
de diverso orden (distintos a las farc) y economías ilegales, entre 2014 
y 2016, tenían presencia en los municipios de las circunscripciones: eln 
en 59, bandas criminales en 50, drogas ilícitas en 127 y minería ilegal 
en 58 (2017: 16). Las condiciones políticas y sociales en el mundo rural 
también contribuyen a aumentar los costos transaccionales del voto y a 
promover la focalización de los mismos en las zonas urbanas.

Continuando con la problematización del abstencionismo en las ctep, 
hay que advertir una tensión entre participación y decisión a partir del 
comportamiento del abstencionismo electoral y el abstencionismo deci-
sional en las elecciones legislativas de 2006 a 2014. Al analizar los datos 
(véase gráfica 3), se comprueba que las circunscripciones con mayor 
abstencionismo electoral son las que tienen el menor abstencionismo 
decisional, es decir, que entre mayor sea el nivel de participación, menor 
será el nivel de decisión.

Tabla 6
Abstencionismo electoral por ctep según elección legislativa en 

Colombia de 2006, 2010 y 2014

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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Gráfica 3
Comportamiento del abstencionismo electoral 

y del abstencionismo decisional en las elecciones legislativas 
de 2006, 2010 y 2014, en las ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Esto resulta muy inconveniente si se toma en cuenta que la apuesta es que 
tanto la participación como la decisión electoral aumenten. Por un lado, 
hay un interés por las ctep como espacios donde se oiga la voz de las 
víctimas del conflicto armado, y para ello se prevé un fortalecimiento de 
los instrumentos de participación electoral; por otro lado, al incorporarse 
las ctep, se aumenta el nivel de decisión electoral, ya que los electores 
tendrán tres votos para escoger (uno para el Senado y dos para la Cámara 
de Representantes). Hay que reconocer que dos ciudadanos que parti-
cipen electoralmente pueden tener intensidades distintas de decisión, 
en tanto uno de ellos use los tres votos disponibles y el otro decida, por 
ejemplo, usar únicamente el voto de la ctep, denotando con ello igual 
intensidad de participación pero diferentes intensidades de decisión.

El estudio correlacional (véase tabla 7) corrobora la hipótesis plan-
teada, ya que el coeficiente de correlación es negativo para las tres 
elecciones legislativas, lo que demuestra que a mayores niveles de parti-
cipación, menores niveles de decisión electoral, de modo que es posible 
advertir que en las próximas elecciones legislativas de 2018 los niveles 
de participación electoral aumentarán en las ctep, pero los niveles de 
decisión disminuirán en parte por el aumento de votos disponibles y 
—en caso de no garantizarse una adecuada pedagogía electoral— por 
el aumento de los votos nulos involuntarios.
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Tabla 7
Estadísticas de correlación lineal entre el abstencionismo electoral 

y el abstencionismo decisional en las elecciones legislativas 
de los municipios que conforman las ctep

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduria Nacional del Estado Civil

El Plebiscito por la Paz y la proyección en las ctep

El Plebiscito por la Paz celebrado el 2 de octubre de 2016 ha sido el esce-
nario electoral más directo y vinculante para problematizar el apoyo a la 
paz, y aunque en dicho plebiscito se impuso el “No” con una abstención 
nacional de 62.6%, tampoco se puede desconocer que la elección legis-
lativa y las elecciones presidenciales de 2014 estuvieron mediadas por 
la paz como clivaje para orientar las preferencias electorales; por eso, es 
oportuno relacionar los resultados electorales del Plebiscito por la Paz, 
en los municipios que forman parte de las ctep, para advertir posibles 
cursos de acción en las elecciones legislativas de 2018 y 2022.

Uno de los resultados más interesantes es que no en todos los muni-
cipios que conforman las ctep ganó el “Sí”; de hecho, en 35 de los 167 
municipios ganó el “No” (véase tabla 8), lo que refleja que las condiciones 
adversas de la pobreza y el conflicto armado no garantizan necesariamen-
te un apoyo automático e incondicional a la paz; prueba de ello es que 
sólo en siete de las ctep los municipios votaron totalmente a favor del 
“Sí”; en el extremo opuesto, en la ctep 15 todos los municipios votaron 
a favor del “No”. De este modo, el apoyo a la paz en estas circunscrip-
ciones no estará alejado de la polarización que se manifiesta en el resto 
del país, y se aprecia que no necesariamente la categoría de “víctimas” 
es sinónimo de apoyo a la paz.
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Tabla 8
Número de municipios de las ctep según la postura ganadora en el 

Plebiscito por la Paz en Colombia

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Aunque el número de municipios a favor y en contra de la paz es 
importante para identificar apoyos desagregados, en el caso de las cir-
cunscripciones electorales lo significativo es identificar el apoyo expresado 
en porcentaje de votos; desde esta perspectiva, el panorama en todo el te- 
rritorio (no valorado por municipios) es más favorable para la paz. En 
términos agregados, el “Sí” obtuvo 64.1% de las ctep, ganando en 14 de 
las 16 ctep, y en algunos casos de manera muy destacada.
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Gráfica 4
Porcentaje de votos a favor del “Sí” y el “No” 

en el Plebiscito por la Paz en Colombia

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Al analizar el porcentaje de municipios donde ganó el “Sí” la participa-
ción electoral, se advierte que hay una correlación positiva entre ambos; 
es decir, la participación electoral fue más alta en aquellas ctep en donde 
el porcentaje de municipios en los que ganó el “Sí” fue mayor (véase 
gráfica 5).

Este comportamiento electoral es prometedor para las ctep, ya que 
se ha señalado anteriormente que hay una apuesta por fortalecer los ni-
veles de participación y que, dada la tendencia observada, se inclinarían 
favorablemente por el “Sí”; sin embargo, dado que a mayor participación 
electoral hay una disminución de la decisión electoral, es muy posible 
que el aumento de la participación fortalezca el respaldo a las ctep en 
detrimento de las otras circunscripciones de la Cámara de Representantes 
y del Senado.
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Gráfica 5
Relación entre la participación electoral y el porcentaje 

de municipios de las ctep donde ganó el “Sí” 
en el Plebiscito por la Paz en Colombia

Fuente: Elaboración propia según datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Consideraciones finales

El proceso de paz dejará un legado de cualificación democrática a través 
de la ampliación del espectro representativo de la disputa electoral por 
dentro del poder legislativo, integrando y fortaleciendo la representa-
ción de las farc-ep y las víctimas del conflicto armado a través de la 
incorporación de estas últimas desde las ctep, para lograr que la paz en 
Colombia tenga un carácter más incluyente por encima de la violencia 
y la guerra.

Las ctep son un instrumento de representación política pensada 
para las víctimas del conflicto, que modifica transitoriamente (del 2018 
a 2026) el tamaño de la Cámara de Representantes y el tipo de circuns-
cripción electoral, incorporando un voto más en los municipios de las 
ctep y colocando nuevos desafíos en materia de pedagogía electoral para 
que se fortalezca la participación electoral y se minimice un potencial 
aumento de los votos nulos involuntarios que podrían debilitar la base 
de legitimidad de dichas circunscripciones.
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Las ctep no son ajenas a la tendencia generalizada de alto abs-
tencionismo en Colombia; su gran desafío será aumentar el nivel de 
participación observado en estas circunscripciones, como es previsible. 
El conflicto armado ha sido un factor clave para constreñir la participa-
ción electoral; asimismo, las limitadas capacidades estatales también han 
aportado condiciones para el desencanto político y electoral; las condi-
ciones políticas y sociales de la vida en el campo igualmente aumentan 
los costos de transacción política e inducen a la focalización del voto en 
las zonas urbanas.

Era posible advertir que en las elecciones legislativas de 2018 los ni-
veles de participación electoral aumentarían en las ctep, pero los niveles 
de decisión disminuirían en parte por el aumento de votos disponibles, 
y en ausencia de pedagogía electoral, por el aumento de los votos nulos 
involuntarios.

En las ctep no hay un apoyo generalizado e irrestricto a la paz en 
todos los municipios, de modo que no necesariamente la categoría de 
“víctimas” es sinónimo de apoyo a la paz, lo que plantea verdaderos 
desafíos para entender la paz y la democracia como un ejercicio de to-
lerancia, inclusión y capacidad de concertar acuerdos en el marco de las 
diferencias que dejó el conflicto armado en Colombia a lo largo de los 
siglos xx y xxi.

Por otra parte, en las elecciones legislativas 2014, los partidos Liberal, 
Conservador y de la U fueron dominantes en gran parte del territorio 
de las ctep (en 126 municipios): el Liberal venció en 58, la U en 38, 
el Conservador en 30 y diferentes organizaciones sociales, indígenas e 
independientes ganaron en 16 (Fundación Paz y Reconciliación, 2017: 
4-5). Para el caso de la Cámara de Representantes en 2014, el Partido 
Liberal obtuvo la mayor votación en ocho (50%) de las circunscripcio-
nes, seguido por la U en cuatro (25%), el Conservador en dos (12,5%) 
y Cambio Radical y Alianza Verde en una circunscripción (12.5% cada 
uno) (moe, 2017: 8).
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